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LA MUNICIPALIDAD DE R ~ S A R I O  . , . .  .. HA , SANCIONADO LA -. . SIGUIENTE 
. .  , ' . . - . .  

O R D E N A N Z A  
(N0 9.464) 

Articulo lo.- Modifíquese el Artículo lo de la Ordenanza No 94 1211 5, el que quedará redacta- 
do de la siguiente manera: "Art. lo.- Dispónese que la recaudación neta en concepto de multa, 
exclusivamente mediante el uso de medios mecánicos o electrónicos incorporados a la 
señalización lurnínica de tránsito y por los radares para medir la velocidad que estuvieren 
homologados, conforme lo establecido en el Código Municipal de Faltas Ord. 2783181, deberá 
destinarse al Fondo Compensador del Transporte Urbano de Pasajeros, previsto en el art. 3 de la 
Ordenanza 7099100, de modo de aportar recursos al Sistema de Transporte Urbano de Pasajeros 
de la ciudad". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones, 12 de Noviembre de 2015.- 

Expte. No 225.511-P-2015 C.M. 



Expte. NO 39.002-C-2015.- " 

Fojas 2 / 

Ordenanza NO 9.464/2015 / 

Rosario, 23 de Noviembre de 2015.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 
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